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	CONCURSO ABIERTO
BAJO LA MODALIDAD DE  ACTO ÚNICO CON APERTURA DIFERIDA
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 57 y 58 de la Ley de Contrataciones Públicas, (G.O. 39.165 del 24/04/09) y por decisión del Consejo Directivo, se hace del conocimiento de todas las empresas especializadas en el ramo, activas, legalmente establecidas en el país, inscritas y actualizadas en el Registro Nacional de Contratistas R.N.C., que la Comisión de Contrataciones procederá a dar inicio al  Concurso Abierto N° VP-FP-CA-020-2011, bajo el mecanismo de Acto Único con Apertura Diferida, tal como se detalla a continuación: 
N°
OBJETO

HORA Y FECHA DE LOS ACTOS

VP-FP-CA-020-2011
“CONSTRUCCION COCINA-COMEDOR EN EL 113 BATALLON BLINDADO, CNEL. LEONARDO INFANTE, FUERTE MARA, ESTADO ZULIA”
Acto de recepción de los sobres “A”  Y “B”
Fecha: lunes  18-07-11
Hora: 10:00 A.M.
Acto de Apertura del sobre “A”

Fecha: lunes  18-07-11
Hora: 10:00 A.M.
Una vez culminado el acto de recepción de los sobres “A”  y “B” la documentación señalada en el pliego de condiciones, debe ser presentada en dos (02) juegos de sobres cerrados, identificados como sobre “A”, contentivo de la Manifestación de Voluntad y Documentos para la Calificación y sobre “B” contentivo de la Oferta, en original y copia, con el número y nombre del concurso  y la razón social de la empresa participante.

En ningún caso se recibirán sobres una vez concluido el acto de recepción.

Acto de Apertura del sobre “B”

Fecha: viernes 22-07-11
Hora: 10:00 A.M.
Visita a la Obra:
FECHA 

HORA

LUGAR

Martes 12-07-11
10:00 A.M.
“CONSTRUCCION COCINA-COMEDOR EN EL 113 BATALLON BLINDADO, CNEL. LEONARDO INFANTE, FUERTE MARA, ESTADO ZULIA”
Retiro del Pliego de Condiciones: desde el día lunes 04-07-11 hasta el día martes 15-07-11 en el horario comprendido entre 8:00 a.m. a 3:30 p.m., en la recepción de la Fundación Pro-Patria 2000, ubicada en la Av. Los Próceres, detrás de la Tribuna Oeste, entre Alcabalas 1 y 2, Fuerte Tiuna, El Valle, Caracas.
Es requisito indispensable para el retiro del pliego de condiciones, la consignación de una comunicación original, debidamente suscrita por el representante legal de la empresa interesada en participar, en cuyo texto se indique la siguiente información: 1.- Original y copia de la planilla del depósito bancario, por el monto indicado, con su respectiva validación. 2.- Identificación del concurso en que va a participar. 3.- Números de teléfonos y fax, dirección de correo electrónico y dirección de la empresa interesada en participar. 4.-Identificación  de la persona autorizada (con copia de la cédula de identidad) para retirar el pliego de condiciones.

Costo del Pliego de Condiciones: el equivalente a 2 Unidades Tributarias, el cual deberá ser depositado en el Banco Industrial de Venezuela, en la cuenta de ahorro Nº 0003-0016-12-0100296866 a nombre de la Fundación Pro-Patria 2000.
Plazo para solicitar Aclaratorias y dar Respuestas (No prorrogables) lunes 04-07-11 al jueves 14-07-11, por vía fax a los números telefónicos: 0212-690-90-55 ext. 484 y 0212-605-56-99, o por los correos electrónicos contrataciones@fundapropatria2000.gob.ve y jrojas@fundapropatria2000.gob.ve. Persona responsable: Arq. JEANET ROJAS.
Toda la información solicitada deberá ser presentada en idioma Castellano.
La Fundación Pro-Patria 2000, se reserva el derecho de retener total o parcialmente la información suministrada por cualquiera de las empresas,  modificar las condiciones del concurso, extender los plazos fijados para la presentación de la documentación, rechazar la documentación que no esté conforme con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, de otorgar la adjudicación, así como de suspender el procedimiento y tomar cualquier decisión respecto a éste que estime conveniente a sus intereses, declarar desierto el concurso sin que en ningún caso haya lugar a reclamación por parte de los participantes o terceras personas, este concurso contempla la aplicación de las preferencias contenidas en el decreto 4.998 de  fecha 17-11-06 y demás leyes y reglamentos que rigen la materia. Aplica el Compromiso Social.
Nota: Sólo calificarán aquellas empresas que cumplan con la totalidad de los requisitos legales,  financieros y técnicos.
Caracas, 01 de julio de 2011
Comisión de Contrataciones



